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1690. 

Los caciques e indios del pueblo de Cacota, de Surata jurisdicción de Pamplona sobre 

el real de las minas de las vetas, de la Montuosa. 

Escribano Salazar. 

573 verso 

Sin contenido 

574 

El fiscal protector por los indios del pueblo de Cacota de Surata jurisdicción de Pamplona 

diré que como consta de los hábitos de una información y certificaciones que presente con la 

solemnidad del derecho la cantidad de indios que habita en dicho pueblo se ha menoscabado 

en tanto grado y ay solo veinte y cinco indios por cuya causa las haciendas de los vecinos 

aun no tienen los concertados necesarios para la santa iglesia de dicho pueblo se está cayendo 

y con mucho riesgo de que no haya en donde decir misa ni celebrar los santos sacramentos y 

necesita de hacer de nuevo en que es preciso asistan los pocos indios que ay y la causa de 

que se haya consumido y aniquilado el pueblo ha sido por las conducciones que de él se han 

hecho al real de minas de la Montuosa por que el temperamento de dicho pueblo es templado 

y están con naturalizados con y el de las minas es sumamente frio por los páramos que hay 

de la certificación del cura de dicho pueblo en la última conducción que se hizo de siete 

indios que fueron a dichas minas los cuatro y murieron luego que llegaron en su pueblo y lo 

otros están enfermos a que se añade y dichas minas son de oro y estas por ley recopilada está 

prohibido que se conduzcan indios a ellas como así mismo por otra ley se prohíbe el que los 



indios sean llevados a servir a otro lugar en donde el temperamento de él sea contrario al de 

su naturaleza en cuya conformidad sea de servir vuestra señoría de mandar sean de relevos 

de la conducción a dichas minas por las razones referidas y por no ser de plata y caso negado 

que lo fueran no deben ser conducidos a ellas por lo perjudicial que es aquel temperamento 

al de dichos indios y por el corto número hay y que el corregidor de aquel Partido reconozca 

el tiempo que han menester en la dicha edificación de la iglesia para que en el sean relevados 

de la paga de tributos y de asistir a conciertos en las haciendas de los vecinos y que con 

asistencia del padre cura doctrinero reconozca el costo obra procediendo a las demás 

diligencias en la 
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forma ordinaria y fecho todo lo referido remita los autos al gobierno superior para y se dé la 

procedencia y conviene pide justicia. Santa Fee y abril 15 de 1690. 

Por presididos referido al alcalde de minas de las Vetas y con lo que respondiere vista al señor 

fiscal. 

Proveyó el señor maestro de campo don Gil de Cabrera y Davalos caballero del orden de 

Calatrava presidente, gobernador y capitán general de este reino en Santa Fee a siete de abril 

de mil y seiscientos y noventa años. 

Reynalts. 

Notificación.  

En la ciudad de Santa Fee a ocho de abril de mil y seiscientos y noventa años notifique el 

traslado defecto a don Juan de Cárdenas Barajas alcalde mayor de las Vetas doy fee= Esteban 

Gallo. 



575 

Don Lázaro capitán del pueblo de Cacota de Suratá y teniente en él y don Pasqual capitán de 

la población de Suratá agregada a este dicho pueblo= por no y los naturales de las dichas 

poblaciones por quienes en caso necesario prestamos vos y caución en la vía y forma que 

mejor a nuestro derecho convenga= paréceme ante vuestra merced y decimos que con las 

conducciones que se han sacado de dichas poblaciones se han cavado muchos indios así por 

haber muerto como por haberse huido por cavira de que este pueblo es de temperamento 

caliente y los reales de Montuosa y Vetas sumamente fríos de tal suerte que están dichas 

poblaciones, con muy corto número de indios, que entre las dos, y las demás que ay, 

agregadas no llegan a veinte cinco indios tributarios y estos se distribuyen entre los vecinos 

labradores y que tienen hatos en este valle sirviendo los frutos que cogen dichos vecinos y 

los naturales para el mantenimiento de las dichas minas a que se llega tener al presente el 

alivio de la santa iglesia de este pueblo a que estamos obligados a acudir como lo hemos 

empezado hacer y para ocurrir a solicitar el remedio al tribunal que conviene sea de servir 

vuestra merced y lo suplicamos de recibirnos información de ser cierto esto que llevamos 

alegado y que los testigos digan al tenor de esta y dada la que baste en parte mandar se nos 

entregue original que por porto y lo más que hacer pueda a nuestro favor. 

A vuestra merced pedimos y suplicamos nos admita dicha información y provea y mande 

según  
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que pedimos y que senos recibía esta en este papel común por no haberlo sellado que 

protestamos para el real haber y en todo recibiremos nuestro con justicia. 



Y juramos en forma (visto bueno). 

Don Lázaro de Osorio.       Don Pasqual de Suratá. 

Decreto= 

Sim perjuicio del real haber del papel sellado estas partes den la información que ofrecen y 

fecha se le entregue original y óbrenlo que hubiere lugar= 

Don Juan Bonifacio de la Peña. 

Proveimiento. 

Proveyó el señor don Juan Bonifacio de la Peña alcalde ordinario de la ciudad de Pamplona 

por su majestad en el pueblo de Cacota de Suratá, en diez de marzo de mil y seiscientos y 

noventa años= 

Ante mi Juan Doncel Yáñez. 

En Cacota de Surata en diez de mayo de mil seiscientos y noventa años yo el escribano 

notifique el decreto de suso a don Lázaro de Osorio y a don Pasqual de Surata en sus personas 

doy fee de estos. 

Yáñez. 

576 

Pueblo de Cacota de Suratá términos y jurisdicción de la ciudad de Pamplona en diez de 

mayo de mil y seiscientos y noventa años ante el señor Juan Bonifacio de la Peña alcalde 

ordinario por su majestad don Lázaro de Ossorio y don Pasqual de Surata para la información 

que tienen ofrecidas y les están mandado dar presentaron por testigo al licenciado Ignacio 



Carrillo presbítero comisario del santo oficio de los reales de minas y cura internario del real 

de las Betas quien juro in verbo sacerdotis puesta la mano en el pecho en forma de derecho 

y so cargo del dicho juramento prometió decir verdad y siéndole leída la pretensión de esta y 

otra foja, habiéndola entendido dijo= que todo lo contenido en la dicha petición es cierto y 

verdadero según y como en ella lo alegan don Lázaro de Ossorio y don Pasqual de Surata, y 

que lo sabe este testigo porque o ha visto y lo ve al presente con experiencia de diez años que 

a que asiste en estas partes y que según lo lleva dicho y declarado es la verdad para el 

juramento que fecho tiene en que se afirmó y ratifico siéndole leída esta su declaración dijo 

ser de verdad de cuarenta y dos años poco más o menos que no le tocan las generales de la 

ley y lo firmo. 

Don Juan Bonifacio de la Peña.            Ignacio Carrillo. 

Ante mí. 

Juan Doncel Yáñez. 

En el dicho pueblo dicho día, mes y año ante su merced de dicho señor alcalde los dichos 

don Lázaro y don Pasqual 
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en prosecución de la información que tienen ofrecida y los está mandado dar presentaron por 

testigo a don Antonio Patiño Ossorio de quien se recibió juramento que lo hiso por Dios 

Nuestro Señor y una señal de cruz en forma de derecho y so cargo del prometió decir verdad 

y siéndole leída la petición que va por cabeza habiéndola entendido dijo= que este pueblo de 

Cacota es de temperamento más caliente que frio y los reales de minas son sumamente fríos 

y ha visto que los indios que han sacado en diferentes ocasiones de este pueblo para de 



conducción de dichas minas los más de ellos se han muerto y huido de este pueblo ha quedado 

destruido de indios que por todos han no llegan a veinte y cinco lo que hay hoy y que tan no 

ay los necesarios para concertar a los vecinos que tienen haciendo en este balle y que hoy al 

presente esta la santa iglesia de este pueblo cayéndose y que le así mismo ha visto este testigo 

que los frutos que se cogen en este pueblo y su valle se llevan a los reales de minas para 

bastimentos y que esto que lleva dicho y declarado es la verdad para el juramento que fecho 

tienen en que se afirmó y ratifico siéndole leída esta su declaración dijo ser de edad de veinte 

y seis años poco más o menos que no le tocan las generales y lo firmo= 

Don Juan Bonifacio de la Peña.                Don Antonio Agustín Patiño Ossorio. 

Ante mí. 

Juan Doncel Yáñez. 

En dicho día, mes y año los dichos don Lázaro y don  
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Pasqual ante dicho señor alcalde para la información que tienen ofrecía y les esta mandado 

dar presentaron por testigo a Sebastián Jaimes Calderón vecino de la ciudad de Pamplona y 

residente en este pueblo de quien se recibió juramento que lo hiso por Dios Nuestro Señor y 

una señal de cruz en forma de derecho y so cargo del prometió decir verdad y siéndole leída 

la petición que va por cabeza habiéndola entendido dijo= que sabe por haberlo visto que 

cuando han saco indios de conducción de este pueblo para las minas los más de ellos se han 

muerto y huidos por ocasión de que los reales de minas son de temple sumamente frio y el 

de este pueblo es más caliente que frio y que hoy al presente no ay en este pueblo con todo 

los agregados a el veinte y cinco indios tributarios y que han para las labores y hatos de los 



vecinos que ay en este balle no ay los necesarios y que así mismo ha visto que los frutos que 

cogen los vecinos y naturales que llevan para bastimentos a los reales de minas y que al 

presente esta la santa iglesia de este pueblo cayéndose y han empezado los indios a aliñarla 

y necesitan de asistir a dicho aliño que esto que lleva dicho y declarado es la verdad para el 

juramento que fecho tienen en que se afirmó y ratifico siéndole leída esta su declaración dijo 

ser de edad de cuarenta y dos años poco más o menos que no se tocan las generales y lo 

firmo= Sebastián Jaimes Calderón. 

Don Juan Bonifacio de la Peña.                                       

Ante mi 

Juan Doncel Yáñez. 
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No existe. 

578 

Certifico yo don Matías Camargo del Castillo corregidor de naturales de este Partido de la 

ciudad de Pamplona como en este pueblo de Cacota de Surata que pertenece a este 

corregimiento ay solamente veinte y siete indios y no más y que lo que siembran estos de 

trigo y demás bastimentos que llevan a los reales de minas y que de los siete indios que se 

sacaron de este pueblo de conducción para las minas solo volvieron cinco al pueblo y de ellos 

los dos enfermos  que esta ahora lo están desde que vinieron que a seis meses y los dichos 

indios que ay este sobre dicho pueblo en oyendo decir que hay conducción se huyen y no 

vuelven y no ay más que los veinte y siete indios referidos en todo el pueblo así lo certifico 



y forma yo dicho corregidor en este pueblo de Cacota en seis de otubre de mil seiscientos y 

ochenta y ocho años y la doy a pedimento de los capitanes de este sobre dicho pueblo. 

Don Matías Camargo del Castillo. 
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No existe. 

579  

Certifico yo el maestre Simón Blas García de Pedreros cura ordinario de este pueblo de 

Cacota de Surata que en este dicho pueblo no ay por todos más de veinte y dos indios y estos 

se ocupan los cuatro o sirvo en los hatos y otros diez en aposentos de los vecinos principales 

agregados a este pueblo y de los indios que fueron el año pasado a la conducción no vinieron 

más de cinco y de ellos sean muerto los cuatro y que al presente se está cayendo la iglesia y 

los pocos que hay están ocupados en el reparo de ella y la causa de enfermar es por ser esto 

caliente y las Montuosas y Vetas con todo extremo frías donde cae nieve e hielos y los pocos 

más indios se acabara este pueblo y es piedad cristiana (respecto del menoscabo) relevarlos 

de la conducción todo lo cual es cierto y verdadero y porque conste lo firme en veinte de 

febrero de mil y seiscientos y noventa años. 

Maestre Simón Blas García Pedreros. 
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Presentados con petición del señor fiscal protector por los indios del pueblo de Cacota de 

Surata ante el señor don Gil de Cabrera y Davalos caballero del orden de Calatrava presidente 



gobernador y capitán general de este reino en Santa Fee a siete de abril de mil y seiscientos 

y noventa años. 

Reynalt. 

580 

El fiscal protector por los indios del pueblo de Cacota de Surata, jurisdicción de Pamplona 

en lo que tienen pedido sobre que en conformidad de la disminución a que ha venido a que 

el pueblo sean relevados de la conducción de minas de oro y sobre la reedificación de la 

iglesia de dicho pueblo dice que vuestra señoría fue servido de mandar se diese traslado al 

alcalde mayor de dichas minas y aunque a muchos días que se le notifico no ha dicho cosa 

alguna por lo cual le acusa la rebeldía y pide se vean los autos y se determine lo que tiene 

pedido el fiscal protector sobre que pide justicia. Santa Fee y abril 12 de 1690. 

580 verso 

Por acusada la rebeldía y autos estando en estado. 

Provéalo el señor maestre de campo don Gil de Cabrera y Davalos caballero del orden de 

Calatrava presidente, gobernador y capitán general de este reino en Santa Fe a doce de abril 

de mil y seiscientos y noventa años. 

Reynalts. 

El licenciado la Lana y Guisa relator de esta real audiencia y fiscal nombrado en ella a la vida 

que se le ha dado de la petición del señor protector fiscal por los indios de Cacota de Surata 

en la jurisdicción de la ciudad de Pamplona en que pide sean relevados de la conducción de 

minas de aquella jurisdicción y lo demás que en dicha petición se contiene= dice que es cierto 



no pueden ser conducidos a minas de oro y así mismo también es cierto está determinado por 

ley real que aunque se los puede mandar que vayan a las minas a dejar esto no esto vuestra 

señoría con vista de dichas leyes mandase lo que fuere en ejecución de ellas y en cuanto a lo 

que pretenden sobre que sean relevados tributos se debe de negar en consideración de que 

dichos tributos los pagan con el beneficio que hayan de sus frutos y así unos pueden asistir a 

la fábrica de dicha iglesia y otros asistir a sus sementeras para la paga de dichos tributos pide 

justicia. Santa Fee y abril 24 de 1690. 

Nombro por asesor al doctor don Francisco Florián de Cenobia a las publica y jure. 

Proveyó el señor maestro de campo don Gil de Cabrera y Dávalos caballero del orden de 

Calatrava presidente, gobernador y capitán general de este reino en Santa Fee a veinte y cinco 

de abril de mil seiscientos y noventa años. 

Reynalts. 
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En la ciudad de Santa Fee a veinte y seis de abril de mil y seiscientos y noventa años yo el 

receptor hice saber el nombramiento de asesor de la vuelta al capitán don Juan de Barajas y 

Cárdenas alcalde mayor del real de minas de las Vetas de Pamplona doy fee. 

Buenaventura Larzon Melgarejo. 

En la ciudad de Santa Fee en dicho dia, mes y año dichos yo el receptor hice saber el 

nombramiento de asesor de la vuelta al señor licenciado don Antonio de la Pedroza fiscal 

protector doy fee. 

Buenaventura Larzon Melgarejo. 



En la ciudad de Santa Fee a veinte y seis de abril de mil y seiscientos y noventa años yo el 

receptor hice saber el nombramiento de asesor de la vuelta al licenciado don Antonio la Lana 

y Guiza fiscal nombrado doy fee. 

Buenaventura Larzon Melgarejo. 

En la ciudad de Santa Fee a veinte y seis de abril de mil y seiscientos y noventa años yo el 

escribano de cámara y mayor de gobernación notifique el auto de nombramiento asesor en 

esta causa de la dicha antes de esta al Doctor don Francisco Ramírez Florián abogado de esta 

real audiencia y habiendo lo entendido lo acepto y juro por Dios Nuestro Señor y una señal 

de cruz de usarlo fielmente a todo su leal saber y entender y lo firmo=  

Fui presente= Don Francisco Antonio Reynalts. 
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Notifíquese segunda ves a el alcalde mayor de las Vetas responda al traslado con 

apercibimiento que le parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho por razón de su oficio= 

Doctor Florián. 

Proveyó el señor maestro de campo don Gil de Cabrera y Davalos caballero del orden de 

Calatrava presidente, gobernador y capitán general de este reino con parecer del doctor don 

Francisco Ramírez Florián abogado de esta real audiencia y a su orden esta causa. En Santa 

Fee a veinte y nueve de abril de mil y seiscientos y noventa años= 

Reynalts. 

En la ciudad de Santa Fee a dos de mayo de mil y seiscientos y noventa yo el factor notifique 

que el decreto de suso por capitán don Juan de Cárdenas Barajas doy fee. 



Buenaventura Larzon Melgarejo. 

582 

El capitán de caballos, coraza don Juan Cárdenas y Barajas alcalde mayor de los reales de 

minas de plata de las Vetas y Montuosa digo que por razón de dicho oficio ha sido vuestro 

señor servido mandarme dar de petición e instrumentos presentados por parte de los indios 

del pueblo de Cacota de Suratá en la jurisdicción de la ciudad de Pamplona de eximirse del 

servicio de dichos minerales por tocar a estos tanda de conducir alegando no son minerales 

de plata y que mueren los indios que ban a las minas con otras razones que no tienen 

fundamento mirando solo a no ir conducidos de trabajo aunque les sea apacible y sin embargo 

por lo que mira al útil de la real hacienda y bien de la causa picotica sea de servir en 

denegarles esta retención lo primero porque es incierto la diferencia de temple que suponen 

ay de su pueblo natural al de los minerales pues es constante y cierto y no necesita de prueba 

el que los mismos frutos se dan en un territorio que otro sin haber distancia tan grande que 

les pueda ser perjudicial ni a la salud ni conveniencias= lo segundo y en cuanto a decir que 

los minerales de las Betas son de oro y no de plata es contra el hecho de la verdad pues porque 

lo son de plata y no de oro se les da conducción y eventualmente están en labor con muestras 

de gran congruencia muchas minas en que se ha sacado mucho metal y así consta fue don 

Francisco de Gauna beneficiador a hacerlos a dicha ciudad habiéndose hecho por el suso 

dicho en esta corte experiencias de algunos pedazos que se trajeron contra lo cual no se puede 

alegar así por lo suso dicho como por la posesión inmemorial de minerales 
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de plata pues sino lo fueran no hubiera ordenanzas para ellos y se dieran siempre 

conducciones= lo tercero sobre alegar que de siete indios que fueron a la conducción se 

murieron dos tiene el mismo fundamento que lo demás pues siendo como somos los vivientes 

mortales no es novedad el morir de siete dos en más tiempo de un año a que se añade que no 

hay más apropiable temple de los minerales de este reino que los de Pamplona y supuesto 

que su majestad Dios le Guarde por repetidas cedulas y ordenes reales entraran tanto el 

fomento de dichas minas y su permanencia que cede en utilidad de la real hacienda y todo el 

reino se ha de servir vuestro señor de negarles la presión injusta que pretenden poniendo y 

perpetuo silencio porque si se da lugar a enjuiciar en estas materias quedaran aquellos reales 

totalmente profanados en daño común= y más cuando los instrumentos presentados no tienen 

entidad por ser dados a contemplación de dichos indios para relevarlos de conducción por 

estarse en su real lavando oro son sujeción de alcalde mayor como lo dispuesto por 

ordenanzas que prohíben lo referido= 

A vuestro señor pido y suplico se sirva de mandar hacer como esta se contiene con justicia y 

juramento necesario en forma debajo de las protestas que <mas> vengan (visto bueno) = 

Juan de Cárdenas y Barajas. 

Provéalo el señor maestre de campo don Gil de Cabrera y Dávalos caballero del orden de 

Calatrava presidente, gobernador general de este reino. En Santa Fee a diez de abril de mil y 

seiscientos y noventa años= 

Reynalts. 

583 



El fiscal protector por los indios del pueblo de Cacota de Surata de la Real Corona en la causa 

sobe que no sean conducidos a las minas de las Betas por no ser minas de plata y por haber 

muy pocos indios y sobre el aderezo y reedificación de la iglesia de dicho pueblo dice= que 

vuestra señoría fue servido de mandar se le volviese a notificar al alcalde mayor respondiese 

al traslado que se le dio con apercibimiento y aunque se le notifico y es pasado el termino no 

ha respondido cosa alguna por lo cual le acusa le rebeldía y pido se vean los autos y se 

determine como tiene pedido y justicia. En Santa Fee y mayo 6 de 1690. 
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 Lo proveído. 

Provéalo el señor maestro de campo don Gil de Cabrera y Davalos caballero del orden de 

Calatrava presidente, gobernador y capitán general de este reino en Santa Fee a diez de mayo 

de mil y seiscientos y noventa años. 

Reynalts. 

El escribano de cámara ponga en estos autos certificación de la ordenanza que señala la 

cantidad de indios que se ha de sacar del pueblo de Cacota de Surata jurisdicción de Pamplona 

para /7 el servicio de las minas de la Montuosa y Vetas y con su vista se proveerá lo que fuere 

justicia= 

Doctor Florián. 

Provéalo el señor maestro de campo don Gil de Cabrera y Davalos caballero del orden de 

Calatrava presidente, gobernador y capitán general de este reino con parecer del asesor. En 

Santa Fee a veinte y seis de mayo de mil y seiscientos y noventa años= 



Reynalts. 

 

FIN DEL DOCUMENTO. 

 


